
Ascensión al Pico Mentiras

La Ruta

Perteneciente al parque natural de Los Calares del Mundo y la Sima Abarca un terreno 

montañoso, marcado por varios cursos de agua que han erosionado los calares y creando 

paisajes kársticos de gran belleza. Se extiende por un total de 19.192 ha. Este pico se 

encuentra en el limite provincial de Castilla la Mancha y Andalucía. El paisaje es de enorme 

diversidad y riqueza cromática, con presencia de formaciones geológicas propias de las 

montañas de naturaleza caliza como escarpes calizos, cañones fluviales y todas aquellas 

formas de disolución de la caliza que caracterizan el paisaje kárstico: calares , simas, uvalas, 

dolinas. El vértice Geodésico esta situado en el Pico Mentiras de 1896M, pero el mas alto de 

la cuerda del Mentiras es el Pico Banderas 1897M que esta situado 500 metros mas al sur. El 

cual se considera la Segunda montaña mas alta de Albacete. 

La ruta la empezaremos en la pequeña aldea de Collado Tornero. Desde aquí ya empezaremos 

la subida, que es constante, al mentiras por una senda que nos dará un pequeño respiro al llegar 

a la "Sima" una increíble fractura de la montaña. A partir de aquí comenzaremos el ultimo tramo 

de subida, sin una senda clara la subida es evidente hasta el Pico Banderas de 1897M es el pico 

mas alto de esta larga cuerda. Seguiremos la cuerda hasta ahora si el Pico Mentiras de 1896M un 

metro mas bajo que el Banderas pero que merece la pena crestear, pues la vista son de lo mejor 

desde estas alturas. Veremos todo el calar de la Sima y del Mundo así como las grandes alturas 

de la Sierra del Segura. Ya solo nos queda bajar y lo haremos siguiendo la cuerda hasta una 

pequeña vaguada que nos conducirá hasta una pista, que la dejaremos para seguir bajando 

hacia la pequeña aldea de La Moheda. Solo nos queda un tramo de bajada hasta Collado 
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Ascenso 1188 metros

Descenso 1188 metros

• Mochila cómoda de 30 litros aprox.  (Muy recomendable un peso total de 5 kg máximo)

• Pantalones largos para caminar

• Calzado de montaña cómodo (Botas)

• Comida y agua

• Forro polar, Chaqueta termica de fibra o plumas

• Impermeable

• Gorro, gorra, guantes, Buff.

• Protector solar

• Gafas de sol

• Linterna frontal con pilas

• Bastones para caminar

• Cámara de fotos 

• Mini botiquín con medicación personal

Requisitos

8-9H Aproximadas

Datos Técnicos

Tiempo AproximadoTipo CaminoLongitudDesnivel

Dificultad

Material

18 Km Senda/ campo a través

Incluye

No Incluye

• Guía de Montaña AEGM/UIMLA 

• Asesoramiento técnico previo a la actividad 

• Botiquín colectivo 

• Material técnico necesario  

• Seguros de RC y Asistencia 

• Transporte hasta el lugar de la actividad  

• Comida 

•Cualquier elemento no especificado en el apartado 

INCLUYE 

• Material adecuado de montañismo según estación.  

• Es necesaria una condición física buena y estar habituado a caminar por montaña 

jornadas de 8-9 horas. 

 

www.aventurasconbotas.es



5-15 personas

30€ por persona

Fechas

Normas y Clausulas del Guía

Precio
Grupo Mínimo/Máximo

Todo el Año

 Puesto que estamos en un Parque Natural, debemos ser respetuosos con el medio donde nos 

encontramos:        

• NO molestar a la fauna, ni causar daños a la flora       

• NO dejar basura (restos de comida y envoltorios)       

• NO dar voces, gritos o poner música muy alta.       

• Guía tiene potestad para modificar o cancelar la actividad según las condiciones de la 

meteorológicas o fuerza mayor.       

• Guía tiene potestad para modificar o cancelar la actividad según las condiciones del 

Grupo.  

• El Grupo deberá ir detrás del guía, salvo en las condiciones que el recorrido lo permita el 

grupo podrá sobrepasarlo.  

• El material aportado por la empresa debe cuidarse y el cliente se hace responsable de su 

uso, estado y mantenimiento. 

• Por el mero hecho de inscribirse en una actividad de montaña, asume que, por las 

características propias inherentes a este tipo de actividades, y por ser realizadas en un 

entorno en ocasiones no del todo controlable, no pueden estar exentas de cierto riesgo 

potencial y objetivo.  

• El cliente declara hallarse en las condiciones psicofísicas adecuadas para la práctica de las 

actividades en las que se inscribe, así como no estar bajo los efectos de sustancias relajantes, 

excitantes o alucinógenas, en la fecha de la actividad.  
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